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del Estado de Quintana Roo, comunica al H. Congreso de la 
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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Suemy Graciela Fuentes Manrique. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Emilio Jiménez Ancona. 
__________________________________________________________________ 
 
VICEPRESIDENTA: Buenas noches. 
 
 En ausencia justificada del Diputado Juan Luis Carrillo 

Soberanis, Presidente de la Mesa Directiva, en base al Artículo 
29 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como del 
Artículo 20 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, me permito asumir la 
Presidencia de esta Mesa Directiva y proponer a la Diputada 
Irazú Marisol Sarabia May, para que ocupe la Vicepresidencia 
por única ocasión para esta sesión; por lo que solicito al 
Diputado Secretario someta a votación económica la propuesta 
presentada. 

 
SECRETARIO:  Muy buenos días, con mucho gusto Diputada Presidenta. 
 
 Se somete a votación de manera económica, la propuesta 

presentada por lo que solicito a los Diputados emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación económica). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta ha sido aprobada por 

unanimidad. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, invito a la Diputada Irazú Marisol Sarabia May, 

pasar a ocupar su lugar en el Presidium. 
 
 Diputado Secretario, dé a conocer el orden del día. 
  
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN No. 5, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 26 DE FEBRERO DE 2015. 
 
HORA:   11:00  
 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
  
5.- Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de disciplina financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

 
6.- Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma la  

fracción quinta del Artículo 92 de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
Filiberto Martínez Méndez, Presidente de la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil de la décimo cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado de Quintana Roo, comunica al H. 
Congreso de la Unión, que en el Estado de Quintana Roo 
se han efectuado diversas reformas a la legislación civil, 
teniendo como resultado el aumento de la edad mínima 
para contraer matrimonio; para su aprobación, en su caso. 
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8.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado de Quintana Roo, remite un informe 
detallado al H. Congreso de la Unión, sobre las acciones 
que se han realizado en el marco de la homologación de la 
Ley General de Víctimas; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución para 

reestructurar la integración de Comisiones Ordinarias de la 
H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
10.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA  PRESIDENTA:                    DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
LIC. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE.            PROFR. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 
  A F 
1. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS  JUSTIFICA 
4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
5. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ  JUSTIFICA 
6. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  
7. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
8. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
9. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
10. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
11. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
12. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
13. DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA SI  
14. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  JUSTIFICA 
15. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
16. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
17. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
18. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
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19. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
21. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS  JUSTIFICA 
22. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ  JUSTIFICA 
23. DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY SI  
24. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  
25. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  

  
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 20 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados José Ángel Chacón Arcos, Martín de la Cruz Gómez, 
Filiberto Martínez Méndez y Mario Machuca Sánchez, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo y del 
Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, por motivos de salud. 

 
 Habiendo quórum, se instala la sesión, siendo las 11:21 horas 

del día 26 de febrero de 2015.  
  
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día.  
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior número 4, celebrada el día 24 de febrero de 
2015; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jesús de los 

Ángeles Pool Moo. 
 
DIPUTADO JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO: 
 

Buenos días compañeros Diputados y Diputadas, ciudadana 
Presidenta de la Mesa Directiva, compañeros integrantes de la 
Mesa, les solicito la dispensa de la lectura del acta de la sesión 
anterior, toda vez que fue entregada en tiempo y forma en 
nuestros correos para todos. Gracia. 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario someta a consideración la propuesta 

presentada por el Diputado Jesús de los Ángeles Pool Moo. 
 
SECRETARIO:  En atención a esta propuesta, solicito a los Diputados de esta 

XIV Legislatura, emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta, ha sido aprobada por 

unanimidad. 
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 (Lectura dispensada). 
 

ACTA DE LA SESIÓN No. 4 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 24 DE 
FEBRERO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 24 días del mes de febrero del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo; en ausencia justificada del 
Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente de la Mesa 
Directiva, en base al Artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como del Artículo 20 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, la Diputada Suemy Graciela Fuentes Manrique, asumió la 
Presidencia de la Mesa Directiva  y propuso al Diputado José 
Ángel Chacón Arcos, para que ocupe la Vicepresidencia por 
única ocasión; por lo que solicito al Diputado Secretario someta 
a votación económica la propuesta presentada, la cual resultó 
aprobada por unanimidad, por lo que la Presidenta invitó al 
Diputado Vicepresidente ocupar su lugar en la Mesa Directiva; 
acto seguido se dio inicio a la sesión con el siguiente orden del 
día:-------------------------------------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-----------------------------------------
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura de la iniciativa de Decreto por el que la Honorable 
décimo cuarta Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo,  ratifica la vigencia por un plazo de quince años 
de la concesión de uso de la Vía Pública para la instalación de 
un módulo para punto de venta de boletaje e información 
turística en la Ciudad de Playa del Carmen, Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo.------------------------------------------------- 
6.- Lectura de la iniciativa de Decreto mediante la cual se 
expide la Ley de Responsabilidad Ambiental del Estado de 
Quintana Roo; presentada por los Diputados Remberto Estrada 
Barba y Pablo Fernández Lemmen Meyer; integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de 
la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado.----------------- 
7.- Cómputo de votos de los Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman las fracciones primera, cuarta y quinta del Artículo 21; 
el primer párrafo del Artículo 160 y el primer párrafo de la 
fracción I del Artículo 160; se adicionan un tercer párrafo 
recorriéndose en su orden el siguiente y un último párrafo al 
Artículo 21; una fracción cuadragésima novena al Artículo 75 
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recorriéndose en su orden la siguiente y una fracción décima 
tercera al Artículo 76 recorriéndose en su orden la siguiente, 
todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.------------------------------------------------------------------ 
8.-  Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, en 
relación al tema alocución a la coyuntura política que estamos 
viviendo en México.----------------------------------------------------------- 
9.- Clausura de la sesión.--------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 24 
Diputados a la sesión.------------------------------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum, la Diputada 
Presidenta justificó la inasistencia del Diputado Juan Luis 
Carrillo Soberanis, por motivos de salud; por lo que declaró 
instalada la sesión número cuatro, siendo las 19:34 horas del 
día 24 de febrero de 2015.------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión anterior número tres, celebrada el día 19 de febrero 
de 2015; para su aprobación, en su caso.--------------------------
Acto seguido, la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, 
solicitó y se le concedió el uso de la palabra para proponer la 
dispensa de la lectura del acta presentada, en virtud de haberse 
enviado con anterioridad a los correos de los Diputados; por lo 
anterior el Diputado Presidente instruyó al Diputado Secretario 
sometiera a votación la propuesta presentada, por lo que el 
Diputado Secretario la sometió a votación, informando que la 
propuesta de dispensa de la lectura había sido aprobada por 
mayoría.-------------------------------------------------------------------------- 
Enseguida se puso a consideración el acta, y no habiendo 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación por unanimidad, por lo que la Presidencia la declaró 
aprobada.------------------------------------------------------------------------ 
4. Dando continuidad al orden del día se procedió a la lectura 
de la correspondencia recibida; de la Legislaturas de los 
Estados de Hidalgo, Tlaxcala y de la H. Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión; las cuales se remitieron para su 
trámite correspondiente.----------------------------------------------------- 
5. Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario dio lectura a la iniciativa de Decreto por el que la 
Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo,  ratifica la vigencia por un 
plazo de quince años de la concesión de uso de la Vía 
Pública para la instalación de un módulo para punto de 
venta de boletaje e información turística en la Ciudad de 
Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; 
la cual dispuso la Presidencia sea turnada a las Comisiones de 
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Asuntos Municipales y de Turismo y Asuntos Internacionales, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.------------------------ 
6. Pasando al punto número seis de la orden del día 
correspondió la lectura de la iniciativa de Decreto mediante la 
cual se expide la Ley de Responsabilidad Ambiental del 
Estado de Quintana Roo; presentada por los Diputados 
Remberto Estrada Barba y Pablo Fernández Lemmen 
Meyer; integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México de la Honorable XIV Legislatura 
del Estado; inmediatamente el Diputado Remberto Estrada 
Barba, solicitó y se le concedió el uso de la voz para dar lectura 
a la iniciativa presentada.--------------------------------------------------
Al término de la lectura, la Diputada Presidenta turnó la 
iniciativa presentada a las Comisiones de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y de Medio Ambiente y Cambio 
Climático;  para su estudio, análisis y posterior dictamen.--------- 
7. Dando continuidad al orden del día correspondió el punto 
número siete siendo este el Cómputo  de votos de los 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones 
primera, cuarta y quinta del Artículo 21; el primer párrafo 
del Artículo 160 y el primer párrafo de la fracción primera 
del Artículo 160; se adicionan un tercer párrafo 
recorriéndose en su orden el siguiente y un último párrafo 
al Artículo 21; una fracción cuadragésima novena al 
Artículo 75 recorriéndose en su orden la siguiente y una 
fracción décima tercera al Artículo 76 recorriéndose en su 
orden la siguiente, todos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; por lo que el 
Diputado Secretario informó que obraba en poder de la 
Secretaría las actas de Cabildo de los Municipios del Estado, 
con la aprobación de la mayoría de los mismos de la siguiente 
forma: Isla Mujeres por  unanimidad, Othón P. Blanco por  
unanimidad, Cozumel por mayoría, Benito Juárez por  
unanimidad, Solidaridad por  unanimidad y Lázaro Cárdenas 
por  unanimidad; en consecuencia se declaró aprobada la 
reforma a la Constitución señalada y se emitió el decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
8. Dando continuidad al siguiente punto del orden del día, 
correspondió la Intervención del Diputado Hernán Villatoro 
Barrios, en relación al tema alocución a la coyuntura 
política que estamos viviendo en México; por lo que pasó a 
tribuna e hizo uso de la voz.------------------------------------------------ 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.----------------------------------  
9. Por consiguiente la Presidencia, declaró clausurada la sesión 
número 4, siendo las 20:13 horas del día 24 de febrero de 
2015; por lo que citó para la próxima sesión ordinaria el día 
jueves 26 de febrero de 2015 a las 11:00 horas. DIPUTADA 
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PRESIDENTA: LIC. SUEMY GRACIELA FUENTES 
MANRIQUE. DIPUTADO  SECRETARIO: Q.F.B. FILIBERTO 
MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria número 4, celebrada el día 24 de febrero de 2015. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria número 4, 

celebrada el día 24 de febrero de 2015, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria 

número 4, celebrada el día 24 de febrero de 2015, ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 4, celebrada el día 24 de febrero de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 
 Oficio No. D.G.P.L. 62-II-2-1769. De la H. Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión De fecha 9 de diciembre 
de 2014. Por el que remiten Acuerdo por el que exhortan 
respetuosamente a los gobiernos y a los Congresos Locales a 
armonizar su legislación civil en materia de adopción plena. 

 
PRESIDENTA:  Turnar a las Comisiones de Desarrollo Familiar y Grupos 

Vulnerables y de  Justicia. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. DGPL-1P3A.-6122.1.22. De la H. Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión. De fecha 9 de diciembre 
de 2014. Por medio del cual envían Acuerdo mediante el cual 
exhortan respetuosamente a los tres órdenes de gobierno para 
que, dentro de sus ámbitos ejecutivo, legislativo y judicial, se le 
dé publicidad y un puntual seguimiento a la declaratoria de los 
trabajos del 90. Parlamento de las Niñas y los Niños de México. 
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PRESIDENTA:  Turnar a la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 

Vulnerables. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. DGPL-1P3A.-6334.22. De la H. Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión. De fecha 11 de diciembre 
de 2014. Por el cual remiten Acuerdo mediante el cual exhortan 
a las autoridades federales, estatales y municipales, así como a 
las legislaturas correspondientes, a implementar acciones a 
garantizar la máxima protección de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes.  

 
PRESIDENTA:  Turnar a la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 

Vulnerables. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. DGPL-1P3A.-6107.22. De la H. Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión. 9 de diciembre de 2014. 
Por el cual envían Acuerdo por el que exhortan 
respetuosamente a los titulares del Poder Ejecutivo de los 31 
estados  y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, actualicen 
en el marco normativo correspondiente en materia de seguridad 
y protección de eventos masivos, en especial los relacionados a 
los deportes, asimismo lleven a cabo la revisión y actualización 
de los protocolos de seguridad en los estadios deportivos de 
nuestro país. 

 
PRESIDENTA:  Turnar a la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 679-21/14 I P.O. Del H. Congreso del Estado de 

Chihuahua. De fecha 2 de diciembre de 2014. Por el que 
remiten Acuerdo mediante el cual exhortan de manera atenta y 
respetuosa a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 
para que el aumento al salario mínimo para el año 2015 refleje 
realmente la disposición de dicha autoridad, de resarcir la 
pérdida del poder adquisitivo de los salarios mínimos en nuestro 
país, mediante un previo estudio que tome en cuenta las 
necesidades a cubrir con el salario mínimo y considere un 
aumento significativo y mayor porcentaje en relación a años 
anteriores, que permita con esta medida dignificar el salario 
mínimo en nuestro país.     

 
PRESIDENTA:  Turnado a las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

y de Trabajo y Previsión Social. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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 SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
 (Lee Minuta de Decreto) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase turnar la Minuta de Decreto 

presentada a la Comisión de Puntos Constitucionales; para su 
estudio, análisis y posterior dictamen y continúe con el siguiente 
punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 
de decreto por el que se reforma la fracción quinta del Artículo 
92 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado Filiberto Martínez Méndez, 
Presidente de la Comisión de Seguridad Pública y Protección 
Civil de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
 (Lee iniciativa) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Asuntos Municipales; para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 
por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, comunica al H. Congreso de la Unión, que en el 
Estado de Quintana Roo se han efectuado diversas reformas a 
la legislación civil, teniendo como resultado el aumento de la 
edad mínima para contraer matrimonio; para su aprobación, en 
su caso. 

  
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Susana 

Hurtado Vallejo, para dar lectura al acuerdo presentado. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
 Muy buenos días Diputada Presidenta, compañeros de la Mesa 

Directiva, compañeros y compañeras Diputadas de la XIV 
Legislatura, público en general. 

 
 (Lee Acuerdo) 
 

 



Sesión 5 del 26  de  febrero  de 2015                       Diario de los Debates 26 
 

 

 
 



Sesión 5 del 26  de  febrero  de 2015                       Diario de los Debates 27 
 

 

 



Sesión 5 del 26  de  febrero  de 2015                       Diario de los Debates 28 
 

 

 



Sesión 5 del 26  de  febrero  de 2015                       Diario de los Debates 29 
 

 

 



Sesión 5 del 26  de  febrero  de 2015                       Diario de los Debates 30 
 

 

 



Sesión 5 del 26  de  febrero  de 2015                       Diario de los Debates 31 
 

 

 



Sesión 5 del 26  de  febrero  de 2015                       Diario de los Debates 32 
 

 

 



Sesión 5 del 26  de  febrero  de 2015                       Diario de los Debates 33 
 

 

 



Sesión 5 del 26  de  febrero  de 2015                       Diario de los Debates 34 
 

 

 



Sesión 5 del 26  de  febrero  de 2015                       Diario de los Debates 35 
 

 

 



Sesión 5 del 26  de  febrero  de 2015                       Diario de los Debates 36 
 

 

 



Sesión 5 del 26  de  febrero  de 2015                       Diario de los Debates 37 
 

 

 



Sesión 5 del 26  de  febrero  de 2015                       Diario de los Debates 38 
 

 

 

 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO:   
 
  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
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PRESIDENTA:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, remite un informe detallado al Honorable 
Congreso de la Unión, sobre las acciones que se han realizado 
en el marco de la homologación de la Ley General de Víctimas; 
para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Susana 

Hurtado Vallejo, para dar lectura al acuerdo presentado. 
 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
 Con su permiso señora Presidenta, compañeros Diputados de 

la Mesa, Diputados, Diputadas, público en general. 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
  (Lee Acuerdo) 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO:   
 
 Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
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PRESIDENTA:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo de 

obvia y urgente resolución para reestructurar la integración de 
Comisiones Ordinarias de la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo) 
 

H. PLENO LEGISLATIVO DE 
LA XIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
 
El Diputado Pedro José Flota Alcocer, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la 
Diputada Perla Cecilia Tun Pech, Coordinadora del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, el Diputado 
Remberto Estrada Barba, Coordinador del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, el Diputado Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, el Diputado Emilio 
Jiménez Ancona, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza, el Diputado Luis Fernando Roldán 
Carrillo, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano y el Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
todos integrantes de la Comisión de Concertación y Prácticas 
Parlamentarias, así como el Diputado Pablo Fernández 
Lemmen Meyer, Presidente de la Comisión de Deporte, con 
fundamento en el artículo 113 de la Ley Orgánica así como el 
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numeral 39 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, nos 
permitimos proponer el siguiente punto de acuerdo de obvia y 
urgente resolución para reestructurar la integración de 
comisiones ordinarias de la H. XIV Legislatura, conforme a las 
siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
Sin duda el trabajo legislativo que viene realizando esta H. XIV 
Legislatura del Estado es producto de un fuerte compromiso de 
los diputados que la integramos y que entendemos que nuestra 
labor parlamentaria repercute en la vida jurídica de los 
quintanarroenses. 
 
Es precisamente la responsabilidad del trabajo legislativo con 
los quintanarroenses lo que motivó a los diputados Remberto 
Estrada Barba y Pablo Fernández Lemmen Meyer el solicitar a 
esta Comisión de Concertación y Prácticas Parlamentarias se 
haga una reestructuración de las comisiones que presiden e 
integran, con la finalidad de darle un mayor dinamismo a las 
actividades legislativas y reforzar las acciones al interior de su 
Grupo Parlamentario. 
 
Lo anterior, a la luz de un análisis de la alta responsabilidad que 
tenemos como representantes del pueblo quintanarroense, y en 
un balance de la labor hecha por la Fracción Parlamentaria del 
Partido Verde Ecologista de México, donde el trabajo legislativo 
se ve reflejado en los grandes avances que se hicieron en el 
análisis de los asuntos que fueran turnados a las comisiones 
que presiden e integran los diputados referidos, así como su 
participación activa dentro de las actividades desarrolladas en 
el Pleno Legislativo, es que consideramos oportuno atender 
dicha solicitud haciendo modificaciones en la integración de 
algunas comisiones ordinarias tomando en cuenta las 
experiencias adquiridas en este año y medio de ejercicio 
constitucional de los diputados solicitantes, abonando con ello a 
continuar con la dinámica parlamentaria que hemos venido 
desarrollando. 
Amén de lo anterior, consideramos necesario realizar un 
reacomodo en la presidencia e integración de algunas 
comisiones que componen la presente legislatura, estimando 
que ello le va a imprimir una nueva dinámica y renovado a las 
labores parlamentarias de dichas comisiones ordinarias, 
quedando de la siguiente forma: 
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POR CUANTO A LA PRESIDENCIA: 
 

COMISIÓN PRESIDENTE 
MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 

DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER 

DEPORTE 
 

DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 

 
POR CUANTO A SU INTEGRACIÓN: 

 
PUNTOS LEGISLATIVOS Y TÉCNICA PARLAMENTARIA 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ PRESIDENTE 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SECRETARIO 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO VOCAL 
DIP. JOSÉ ANGEL CHACÓN ARCOS VOCAL 
DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA VOCAL 
 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS PRESIDENTE 
DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY SECRETARIA 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER VOCAL 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER VOCAL 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA VOCAL 
 
DESARROLLO JUVENIL CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH PRESIDENTA 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SECRETARIO 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA VOCAL 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO VOCAL 
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA VOCAL 
 
DESARROLLO URBANO Y ASUNTOS METROPOLITANOS 
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO PRESIDENTE 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SECRETARIO 
DIP. JUAN MANUEL HERRERA VOCAL 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER VOCAL 
DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO VOCAL 
 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ PRESIDENTE 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SECRETARIO 
DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE VOCAL 
DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA VOCAL 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS VOCAL 
 
 
 
 



Sesión 5 del 26  de  febrero  de 2015                       Diario de los Debates 55 
 

 

SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY PRESIDENTA 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SECRETARIO 
DIP. FREYDA MARIBEL VILLEGAS CANCHÉ VOCAL 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ VOCAL 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA VOCAL 
 
TURISMO Y ASUNTOS INTERNACIONALES 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA PRESIDENTA 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SECRETARIO 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH VOCAL 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS VOCAL 
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO VOCAL 
 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE PRESIDENTA 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SECRETARIO 
DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ VOCAL 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER VOCAL 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ VOCAL 
 

Así pues, con la finalidad de que se continúen programando las 
actividades necesarias para darle secuencia a los trabajos de 
análisis y dictaminación de los asuntos turnados a las 
comisiones referidas, se propone también instruir a la Dirección 
de Control del Proceso Legislativo para que les remita la 
información necesaria a los diputados propuestos para ocupar 
las Presidencias de las comisiones de Medio Ambiente y 
Cambio Climático y de Deporte. 
 
Con todo lo anterior, los diputados signantes consideramos que 
los que integran las comisiones señaladas de esta H. XIV 
Legislatura del Estado podrán realizar su labor parlamentaria de 
manera continua y eficaz, por lo que nos permitimos someter 
como asunto de obvia y urgente resolución a la consideración 
de esta Honorable Soberanía, el siguiente 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO: La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, aprueba la reestructuración de las 
Comisiones Ordinarias que se señalan en el presente acuerdo, 
para quedar integradas de la forma siguiente: 
 
 
 
 
 



Sesión 5 del 26  de  febrero  de 2015                       Diario de los Debates 56 
 

 

POR CUANTO A LA PRESIDENCIA: 
 

COMISIÓN PRESIDENTE 
MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 

DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER 

DEPORTE 
 

DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 

 
POR CUANTO A SU INTEGRACIÓN: 

 
PUNTOS LEGISLATIVOS Y TÉCNICA PARLAMENTARIA 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ PRESIDENTE 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SECRETARIO 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO VOCAL 
DIP. JOSÉ ANGEL CHACÓN ARCOS VOCAL 
DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA VOCAL 
 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS PRESIDENTE 
DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY SECRETARIA 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER VOCAL 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER VOCAL 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA VOCAL 
 
DESARROLLO JUVENIL CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH PRESIDENTA 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SECRETARIO 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA VOCAL 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO VOCAL 
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA VOCAL 
 
DESARROLLO URBANO Y ASUNTOS METROPOLITANOS 
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO PRESIDENTE 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SECRETARIO 
DIP. JUAN MANUEL HERRERA VOCAL 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER VOCAL 
DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO VOCAL 
 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ PRESIDENTE 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SECRETARIO 
DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE VOCAL 
DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA VOCAL 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS VOCAL 
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SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY PRESIDENTA 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SECRETARIO 
DIP. FREYDA MARIBEL VILLEGAS CANCHÉ VOCAL 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ VOCAL 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA VOCAL 
 
TURISMO Y ASUNTOS INTERNACIONALES 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA PRESIDENTA 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SECRETARIO 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH VOCAL 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS VOCAL 
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO VOCAL 
 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE PRESIDENTA 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SECRETARIO 
DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ VOCAL 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER VOCAL 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ VOCAL 

 
SEGUNDO: Los nuevos integrantes de las Comisiones 
Ordinarias señaladas en el presente acuerdo, entrarán en 
funciones desde la aprobación del presente documento 
legislativo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección de Control del Proceso 
Legislativo se haga entrega de los asuntos pendientes de 
análisis por las comisiones ordinarias que presiden e integran 
de conformidad a lo previsto en el presente acuerdo, a los 
Diputados Remberto Estrada Barba y Pablo Fernández 
Lemmen Meyer. 
 
CUARTO: Notifíquese el presente acuerdo a las Dependencias 
del Poder Legislativo para los efectos legales a que haya lugar. 
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
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DIP. PERLA CECILIA TUN PECH 

 

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 

 

  
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO 

 

 
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA 

 

 
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO 

 

 
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS 

 

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER 

 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Toda vez que el Acuerdo presentado ha sido fundamentado en 

el Artículo 39 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, Diputado Secretario, sírvase someter a 
votación si es de obvia y urgente resolución el Acuerdo 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación si es de obvia y urgente resolución el 

acuerdo presentado, por lo que solicito a los Diputados emitir su 
voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
  
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la votación de obvia y urgente 

resolución, ha sido aprobada por unanimidad. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el 

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO: Diputada Presidenta, Diputados compañeros presentes les 

informo que todos los asuntos a tratar han sido agotados. 
 
PRESIDENTA:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
 Se clausura la sesión número 5, siendo las 12:12 horas del día 

jueves 26 de febrero de 2015, y se cita para la siguiente sesión 
ordinaria el día martes 3 de marzo de 2015 a las 19:00 horas. 

 
 Muchas gracias, por su amable asistencia. 


